
        
Expediente: 110014189003-2022-00083-00 

Proceso Ejecutivo 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

a. Precise al Despacho, la clase de acción que pretende incoar, lo anterior en 
razón a que solicita que previo a librar mandamiento de pago se requiera a 
la parte demandante para que reconozcan las firmas impuestas en el 
contrato de compraventa. 
 

b. De conformidad con lo establecido en el artículo 245 ibídem, indique donde 
se encuentra el original del contrato de compraventa. 

 
c. En caso de tratarse de un proceso ejecutivo, deberá desglosar la pretensión 

solicitada en el literal A), indicando cada una de las cuotas adeudadas a la 
fecha de presentación de la demanda, esto es, hasta el día 4 de noviembre 

de 2021. 
 

d. Excluya del petitium, el cobro de las cuotas causadas a partir del 5 de 
noviembre de 2021, en razón que en el contrato de compraventa no se 
pactó clausula aceleratoria, por lo tanto a la fecha de presentación de la 

demanda dichos rubros no son exigibles al deudor. 
 

Notifíquese, 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 

                                                 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 4 de abril de 2022 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 10. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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Juez Municipal
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